                                                         LA  FORJA  DE  UN  SUEÑO

                                                                                                                                  Vino, enséñame el arte de ver mi propia historia

                                                                                                                                                 como si ésta fuera ya ceniza en la memoria.

                                                                                                                                                                   (Jorge Luis Borges)
                                                         Ahora que en verdad comienzo a sentir la pesada losa de la edad sobre mi desgastado cuerpo, y auguro que no tardando mucho tendré que rendir cuentas ante el Dios Justo y Misericordioso, es tiempo de dejar testimonio, con el siempre bello arte de la palabra manuscrita, de lo que mis ojos vieron durante los numerosos años que pasé en aquella hermosa villa a la que, antes de nuestra llegada, los infieles llamaban Rakka´na (La Fuerte). 

    Recuerdo, como si fuese ayer, que corrían los primeros días del año de Nuestro Señor mil doscientos treinta y ocho cuando yo, Juan de Alvarado, jovencísimo monje perteneciente a la Orden de San Benito, recibí de mis superiores el expreso mandato de entrar al servicio de don Gonzalo Ibáñez García de Gudiel, por entonces obispo de la poderosa diócesis de Cuenca.

    También tengo guardados en un privilegiado rincón de mi memoria los importantes sucedidos que, para mayor gloria de Dios y provecho de nuestro amado soberano, tuvieron lugar durante el florido mes de mayo de ese mismo año, cuando mi señor, el obispo, merced a la encomienda concedida por el rey de Castilla y de León Fernando III, más conocido por el piadoso nombre de el Santo, sitió con sus huestes la citada villa para poco después conquistarla.

    Juro que cuando mis vigorosos pies pisaron por primera vez sus vetustas callejuelas, un cúmulo de sensaciones se adhirió a mi corazón y sentí que toda la historia allí acumulada se cernía sobre mi persona de la misma forma que lo hacen los días sobre el marchito calendario del tiempo. Comprendí que aquellas mismas piedras, que parecían observar mi pausado caminar, eran testigos mudos y privilegiados de otros tiempos, algunos de los cuales encontrábanse casi ya perdidos en la memoria de los hombres: tiempos atávicos de íberos, que fundaron asentamientos como el de Kelin; de invasoras y poderosas guarniciones romanas; de visigodos de Aurariola y de Valeria; de esforzados mozárabes; de sagaces judíos; de musulmanes pertenecientes a la califal Córdoba  y a la taifa valenciana; y, ahora, también de cristianos.

    Por mandamiento del obispo don Gonzalo tuve que permanecer en estas peligrosas tierras que, además de ser paso obligado de la meseta castellana al litoral mediterráneo, estaban rodeadas por territorios pertenecientes a la firme Corona de Aragón. He de indicar que los seis años posteriores a la conquista de la fortificada villa de Rechenna fueron tiempos difíciles, sobre todo por las continuas razzias perpetradas por las hordas infieles y por las hostilidades entre las mesnadas de Jaime I y las de Fernando III, monarcas cristianísimos que se disputaban tan importante baluarte.

    El día veintiséis de marzo del año mil doscientos cuarenta y cuatro fue una jornada muy importante para todos nosotros, ya que en ella se firmó el Tratado de Almirza –entre Jaime I y el infante Alfonso (futuro rey castellano y que, a la postre, sería yerno de el Conquistador)– por el que establecíanse los límites territoriales de ambas coronas, quedando esta comarca en manos castellanas.

    La repoblación y afianzamiento cristiano de estos territorios, que comenzara tímidamente el rey Santo después de la conquista, fueron vigorosamente impulsados por Alfonso X el Sabio, quien, el día cuatro de agosto del año mil doscientos cincuenta y siete, otorgaría a la villa de Rechenna y sus aldeas el privilegio de la Carta Puebla, merced que, entre otras cosas, supuso que dichos lugares disfrutaran de las siempre importantes concesiones de realengo y, con ello, de un notable desarrollo social y económico.

    Pero si hay algo de lo que verdaderamente estoy convencido, es que la forja de un sueño común no sólo se debe a las diferentes razas que pasaron o a la historia que éstas dejaron en la diáfana huella del tiempo, sino también a sus fuertes tradiciones y leyendas. Por eso, cuando poco después de mi llegada a este estratégico territorio llegó por primera vez a mis oídos el hermosísimo relato de los amantes de Rechenna –la Dama Sol y el Caballero de la Media Luna–, no pude por menos que conmoverme, sobre todo al escuchar la cautivadora frase: No probaréis mis labios sin antes probar mi vino.

    Después de oír tan singular leyenda, la mente de este humilde monje que con torpeza manuscribe (que, por mi condición de fiel servidor del Crucificado, jamás podría saborear el néctar de unos labios femeninos) no tuvo otro pensamiento que el  de probar con premura el tan renombrado vino nacido de las cepas de estas tierras; y más si se tiene la fuerte creencia, como en mi caso, que semejante menester debería ser considerado casi sagrado, ya que la religión verdadera, la de Nuestro Señor Jesucristo, desde siempre asimiló el rojo vino a la sangre redentora. 

    En este lugar pronto aprendí que el arte de cultivar las vides y elaborar el vino provenía de tiempos ancestrales, probablemente de los primeros íberos. También recorrí, junto a varios Caballeros de la Nómina del Rey, el laberíntico conjunto de cuevas que se extiende bajo la villa, y en donde los mozárabes o arabizados ocultaron durante largo tiempo las tinajas llenas de su preciado vino, con el noble fin de que almorávides y almohades no descubriesen el sempiterno secreto allí escondido. Incluso, en algunas ocasiones, acompañé en su quehacer diario a los Binaderos, que, por singular precepto recogido en la Carta Puebla, son los encargados de guardar las viñas durante los tres meses anteriores a la vendimia. Ellos fueron quienes me mostraron una nueva variedad de planta, a la que llamaban Bobal, que ya por entonces los avezados campesinos de estas tierras comenzaban a cultivar, y de la que, en años posteriores, brotarían, con la fresca sabia de lo que ha de perdurar en el tiempo, copiosos racimos de exquisita uva. 

    Fue aquí, en esta tierra de hielo y fuego, donde en verdad comprendí que el vino no es sólo un algo, sino un alguien que también va forjando ese sueño imperecedero, el mismo sueño que, cada vez que este mágico líquido acaricia nuestros labios, nos hace recordar el primer y fogoso beso que se dieron la Dama Sol y el Caballero de la Media Luna, y que, por su pureza, sólo puede compararse al inmortal ósculo que el Astro Rey ofrece todos los días a estos fértiles viñedos cuando, durante un instante infinito, se posa mansamente sobre el difuso horizonte de estos parajes henchidos de historia y leyenda.

